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DB DA PBOYINGIA DE MADBID 
A I > V K » T K I ( I 4 I M P O B T A I T B 

L t t l e v r v A r d í n e s y »n ' inclo« qne huyan de Inser tar le en loa Bo-
étrtwa» ó r t u i a L n a te han de mandar AI lefe nol i t l ro re*pr . - r l»o , p o r 
<«f0 conducto ae pasarAn a loa editora* do loa mencionados per io-
ÉjtffaT 

(Real orden de 5 do a b r i l da 1&88.) 
Se publica to^oi laa días, excepto loa domingos. 

OFICINA^. r»RLTGR08, 3, «ntnwnelo derecha. 
T H L K H O N O 3 . W 1 — A P A R T A D O 830 

O I n i B S A D O O B T O » T U Z O ' A M I O 

P r e e l e » d r •tBa>ertp«f óa» 

Cintra» üfxnalt». Bn eata cap i ta l , l levado a domici l io , 1*50 peaetaa men
suales; fnera de ella, 3'ftO al mes, 10'OOal t> imestre, 31 al semesto y 43 por MI aflo. 

Particular*» Hn eata cap i t a l , l levado a domici l io 13 peaetaa t r tmec.ra , 34 
a l aemeatre y 48 a l aflo, y fnera do ol la , 15 a l t r lmeatro SO a l aemeatre y60» aflo. 

Se admiten anac r lpc lon r» en l a Admlnlutr / tcion de) BOI.HTIII. ca l lo o P e l l -
jrroa, 3, entresuelo d e r e c h a . - K n e i a de cata C a p i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inclusión d r l importe del tiempo de abono en 
l o t r a d e fácil cob ro . 

X A I I I F A l » K I f ^ K I H i i t>lf<t 

Arinnoioej proesdcml*• di» la Kx orlen Malina 
DipataciAn pfOldnelel, linsa <• OnnolAn... f> pssetae. 

IHeim jndloitUa o fracción 1 c 
Idem oficialas Id. Id 0 00 — 
Idfim p«rt¡i>nlar<N | b' -
Número analto, 50 r*ntlrat»a. 
A partlonlarom, AO cént imo*. 

Parte oficial 
fUSIlilíCU III rOBSIJO HlflIlSTtlI 

8u Majestad ol Rey Don Al fon-
ts X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
«lema Doña Viotoria Eugenia, # y 
98 A A . R R . el Príncipe de Asturias 
«luientes, continúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneñoio disfrutan las de
cías personas de la Augusta Real F a 
milia. 

eW-o D . Javier Huerta por no tenor 1 qne se verifican los do la Latería Na 
cargo público retribuido ni oontrata ¡ cionai y de los mmoi del reemplaao 

Diputación Provincial 
D B M A D R I D 

A V I S O 
El dia 15 del aetnal, a las once ele 

la mafiana, se verificará en el local de 
esta Corporación el décimo sorteo de 
Obligaciones provinciales de las emi
tidas para patfo do débitos por «Re
sultas». 

Madrid, 1.° de marzo de 1922. 
E l Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
(Núm. 864) 

ni suministro de servicios munici
pales. 

V A L L E C A S (Distrito de la V i l l s ) 
Desestimar la reolamaeión de don 

Ciriaoo Rodríguez y otro contra la 
capaoidad del Concejal eleeto por el 
Distrito de la V i l l a , de Talleces, don 
Isidoro Arr ió la , por no tener sumi
nistro de servicios municipales, y ha
ber cenado en la gerenoia de la Socie
dad Eléctr ioa que sirve al Municipio. 

V A L L E C A S (distrito d?l Contro) 
Desestimar la reclamación formula 

da por D . Ju l i án Conzález y otros 
declarando la capacidad de D. Josué 
L i l l o para desempeñar el oargo de electoral por laa anormalidades e in-
('oncejal por no estimar perdida su f'acciones conque se realizaron lus 
veoindad en el distrito del Centro, de operaciones electorales en este pueblo. 
Vatlecas. 

por haberse verificado el sorteo en 
forma arbitraria y no apareoer justifi
cadas las restantes reclamaciones. 

E L M O L A R 
Deolarar válida la elección por no 

acompañara* justificante alguno de 
los hechos denunciados en la reolama
eión interpuesta por D . Fernando 
Lama y otros. 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Estimar la reclamación interpuesta 

por D . Domingo Martínez y otros, 
anotar las elecciones oe'ebradas o in
teresar del Exorno. Sr. Gobernador 
c iv i l convoque de nuevo al Cuerpo 

Comisión provincial 
Relación de les acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial, en se
sión de 6 del aotual, resolviendo 

N A V A C E R U A D A 
C A M P O R E A L Deolarar válida la eleooión y pro-

Declarar vál ida la aplieaoión del clamación de los Concejales electos 
art. 29 de la ley Electoral por no ha- por no estar probada su incapacidad. 
he.se solicitado la proclamación de | M A D R I D (Distrito de Palaoio) 

Declarar la capacidad del electo 
D . Antonio Pelwgrín y la validez de 

H O R C A J O D E L A S I E R R A ; ] A elecoión por no desempañar «1 oíec-
Desestimar el recurso íormulado to fanciones publicas retribuidas ni 

por D . Kamón López y otros contra ejercido jurisdicción, 
la proclamación de candidatos verifi- , Madrid, 9 de marzo de 1922. 
cada por la Junta manioipal del Cen- ¡ E l Vicepresidente, 

los recurrentes con las formalidades 
que la L s y previene. 

reclamaciones electorales que se 
publican a los efectos del ert. 6.* so por haberse reunido ésta en los Angel López Rodríguez. 
del Real deoreto de 24 de marzo 
de 1891. 

N A V A L C A R N E R O 
Desestimar la reclamaoión formula

da por D . Quint ín Oonzález oontra 
1* capacidad del Concejal electo don 
Marcelo López y L5pez por no apre
ciarse que sea deudor a fondos muni
cipales ni que tenga contienda pen
diente con el Ayuntamiento. 

A L P E D R E T E 
Deolsrar la capacidad del electo 
Félix Fernández García por no te-

Ber participación ni contrata de ser
vicios municipales. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
deolarar la capacidad del Concejal 

días, horas y locales que la Ley pre
ceptúa, según resulta de la documen
tación suscrita por los reclamantes. 

M A D A R C O S 
Desestimar el recurso interpuesto 

por D. Isidro Martín y otros oontra 
la proclamación de candidatos a Con
ejales por la Jnnta municipal del 
Ceuso, toda vez que el acto de la pro
clamación se vetificó en forma b g a l . 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Declarar la nulidad del sorteo veri 

ficado para dirimir el empate habido 
entre los candidatos Sres. Valenciano 
y Z imo, ano, desestimar las demás re
clamaciones y protestas y que se rea
lice nuevo sortea en la forms análoga 

E l Secretario, 
S i m ó n V i fiáis 

Delegación Regia ¿e Primera enseñanza 
D E M A D R I D 

Concurnillo. , 
Esta Delegación, de acaer lo con lo 

i prevenid o en el art. 61 del Estatuto 
d«l Magisteri •, anuncia para so provi-

. sión por eoneursillo, entre los Maes
tros de esta Corte, la b á ñ e l a unitaria 
de niDos núm. 16, del grupo B, esta
blecida en la oalle de Viliaraagna, nu
mero 6, con casa habitación para el 
Maestro. 

De conformidad con la Real orden 

de ñ de mayo últ imo, en relaaión con 
la de :i de enero do 1919, la Escuela 
que resulte vacante de este oononrsi-
lio se adjudicará el Maestro proceden
te de las antiguas Auxiliarías desdo
bladas de esta Corto, que hoy preste 
servioios en plaza de sección do las 
graduadas que t nga mejor dereoho 
entro los aspirantes que la solioiten. 

Los Maestros que aspiren a la cita
da Esouela o a su 'resulta deberán 
presentar MIS instancias acompaña
das de la hoja de servicio debida-
menta certificadas, en la Secretaria de 
esta Delegación, dentro del plazo de 
quince días, contados desdo el si
guiente al do la publicidad de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E l orden de preferencia para la ad
judicación de la vacante y de sa ra-
sulta será el que determina el art. 62 
del Estatuto. 

Madrid, 4 de marzo d« 1922.— E l 
Dolegado Ragio, Manuel Tercero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instanoia 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud de pro 

videncia del Sr. Juez do pr i s ten ins
tancia del distrito del Centro, de esta 
Corte, dictada en caatro del corriente 
en el expediente de declaración de 
herederos de D. Celestino Lomas Lo
mas Rodríguez, natural de Vallado 
l id , de sesenta años de edad, hijo de 
I). Juan y de doña Juana, s« hace sa
ber el fallecimiento intestado do dioho 
señor ocurrido en esta Corte, le don
de era vecino, el día veinti trés de 
agosto de mil novecientos veintiuno, 
sin descendencia ni ascend'-n'-i legí
tima, así cuno se ha presentado recla
mando su herenoia su viu t* dofa T r i 
nidad Fernández López, En su >nse
cuencia se llama a los que se orean 
con igual o mejor derecho que esta 
últ ima a la herencia del ex >™*edo 
finado, para que dentro d-1 termino 
do treinta días, oontados desde ol s i -

http://he.se


guíente al en qne tenga lugar la in
serción del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia y en el de 
Val ladc l id , comparezcan ante este 
Juzgado a ejercitarlo; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, le% 
parará el perjuicio que haja logar en 

Madr id , si. te de febrero de mil no
vecientos veint idós. 

V .• B.° 
E l Sr. Juez, 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

Ante mi, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(A.—183) 

C O N G R E S O 

Por el presante, y on virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de 
primera írstanoia del distrito dol Con
greso, do esta Corte, en el día de hoy, 
se hace saber: que por D , Primitivo 
Hernández Sampelayo se ha promo
vido expediente pata introducir una 
modificación en los apellidos con qne 
aparece inscrito en el Registro c iv i l , 
haciendo constar al efecto, quo desde 
sus primeros pasos aoadémicos, venía 
Hiendo designado y oonocido entre sus 
amistades por el segundo apellido de 
Sampelayo, con exclusión del prime
ro, lo que hacía que actualmente casi 
nadie le ocnocís por el de Hernández 
y por igual motivo sus hijos legítimos 
menores de edad, eran oonocidosen la 
misma forma, y termina suplicando 
que, previa la publicación do los opor
tunos edictos e información testifical 
que ofrece y con audiencia del Minis
terio Fiscal , se eleve dioho expedien
te al Ministerio de Gracia y Justicia, 
a fin do que si lo estima justo, se unan 
sus apellidos de cHernández Sampela
yo» , oomo si fuera uno solo y primero, 
y así poder también sus hijos usarlos 
como si fuere el paterno y el de «Mo
reno» como segundo, que les pertene
cía, anotándose después en los Re
gistros civiles correspondientes. 

E n su virtud, y de conformidad oon 
lo que dispone el artículo setenta y 
nno del Reglamento para la ejecución 
de las leyes de Matrimonio y Registro 
o i v i l , se ha acordado publicar el pre
sente, a fin de que, dentro del término 
de tres meses, puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello. 

Madrid, primero de marzo de mil 
noveoientos veint idós. 

V.° B . # 

E l Juec de 1.' instancia, 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
Roque Novella. 

(A.—190) 

I N C L U S A 
F e r n á u d e i Gómez (Gregorio), do

miciliado úl t imamente en esta Corte, 
calla del Olivar, nú n. 23, comparece
rá , en término de diez dias, ante el 
S r . Juez de instrucción del distrito 
de la Inolusa, de Madrid, Seoretaría 
del Sr. Angulo, para haoerle una no
tificación en causa por robo instruida 

contra el mismo; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde y podrá pararle el perjuioio 
que haya lugar, encargándose a todas 
las Autoridades la busoa y oaptura de 
dicho procesado. 

Madrid, 3 do marzo de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—305) 

Eguequiza Snn Juan (Franoisco), 
domiciliado úl t imamente en esta Cor
te, Mesón de Paredes, núm. 92, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Sr. Juez de instrucción dol dis
trito do la Inclusa, do Madrid, Seore-
saría del Sr. Angulo, para hacerle una 
notificación en causa por robo ins
truida oontra el mismo; bajo apercibi
miento que, de no comparecer será de
clarado rebelde y podrá pararle el 
perjuioio que haya lugar, encargándo
se a todas las Autoridades la busca y 
captura de dicho procesado. 

Madrid, 3 de marzo do 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—30C) 

U N I V E R S I D A D 
En vir tud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, de es
ta Corte, en los autos ejecutivos que 
insta el Procurador D , Gregorio Fer
nández Voces en nombre de D. R ica r 
do, doña María y dofla Leonoia Ra
mos Mart ín contra dofla María de la 
Concepción Rofiles y Leguinazabal, 
sobre pago do oantidad, so saca a la 
venta en públioa subasta, por prime
ra ves, término de veinte días y pre
cio de seis mi l doscientas cincuenta 
y tres pesetas noventa y siete cénti
mos y set-nta y seis diez milésimas, 
en que ha sido tasada la siguiente 

Unca: 
Solar situado en esta Corte, con en

trada o fachada por el Camino 
Viejo de Vioálvaro, enolavado 
en la manzana doscientas no
venta y ocho y calle de Menor
ca, del proyecto de Ensanche; 
cuyos linderos, fornn, superfi
cie y valor son los siguientes: 
l inda; al Norte, en línea recta 
de treinta y ocho metros, con 
terrenos del Excmo S r . Conde 
de Villapadierna; Sur, en una 
línea recta de veintinueve me
tes cincuenta oentímetros, oon 
la mitad del solar antes rese
ñado, propiedad de los herede
ros de F . Ramos; Este, en una 
línea reeta de veintidós metros 
ochenta centímetroc, oon los 
Sres. Martín y Barcina, y al 
Oeste, con el Camino Viejo de 
Vicálvaro, en una línea inde
terminada con huella mani
fiesta de paso o tránsi to abu
sivo, de vent iún m e t r o s de 
longitud aproximada; las cua
tro líneas descritas forman un 
per ímetro que afecta la figura 
de un cnadri látero irregular, 
cuyos ángulos N E . y S. O . 

son obtusos y los N . O. y S. B . 
son agudos, y medido geomé
tricamente comprende una su
perficie plana de seiscientos 
veintidós metros ouadrados cin
cuenta y una décima de otro, 
equivalentes a ocho mi l diez y 
siete pies cuadrados noventa y 
dos déoimas do otro pie, sien
do el valor de cada uno de se
tenta y ocho céntimos de pe
seta. 

Para su remate, que se celebrará 
en la Saía-audienoia do este Juzgado, 
se ha seflalado la hora de las onoe 
de l a mafiana del dra diez y siete 
de abril próximo, advirtiendo que, 
para tomar parte en la l icitación, se 
habrá de consignar previam3nte en la 
mosa del Juzgado el diez por ciento 
del indicado precio que se devolverá 
terminado el acto excepto el del que 
resulte mejor postor; que no se admi
ten proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que los 
tí tulos de propiedad que se hallan su-
Dlidos eon certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto 
en l a Secretaría del que refrenda, con 
los autos , hasta el día de l a subastai 
s in que el rematante tenga derecho a 
e x i g i r o tros , y que conforme al ú l t imo 
párrafo de l art ículo ciento treinta y 
uno de l a ley Hipotecaria, que las car
gas o gravámenes anteriorec y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del ac tor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoióa el precio del r e 
mate . Dado en Madrid, a seis de mar
zo de mil novecientos veintidós.—Pon
te.—Ante mí, Fe rmín Suárez y J imé
nez. 

Es copia para su publioación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, a siete de marzo de mi l no
vecientos Veintidós. 

E l Secretario, 
Fe rmín Suárez y J iménez . 

(A.—189) 

M U R C I A 

Díaz Martines (Manuel), mayor de 
edad, de profesión ex carabinero, do 
miciliado ú l t imamente er: Cartagena, 
hoy en Madrid, ignorándose su domi
cilio, comparecerá, dentro del t é rmino 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Juan de 
Murcia, al objeto ds prestar cierta de
claración en el sumario instruido por 
dicho Juzgado con el núm. 190 del 
aflo 1921, por el delito de contrabando 
de tabaco. 

Murois, 20 de febrero de 1922. 
E l Secretario, 

P . H . 
Isidro Salas. 

(Núm. 767) ( 8 . - 3 0 8 ) 

T O R R E L A G U N A 

D . Pedro Duque Rodrigues, Jaez de 
primera instancia de esta v i l l a y su 
partido, 
Hago saber: Que en providencia de 

hoy, y autos de cuenta jurada cegui- " 

dos a instancia del Procurador sefior 
Ibáfiez oontra dofla Victoria Hernán* 
Acebedo, he aoordado la primera su
basta, pública y judioial, de los bienes 
que se embargaron para su pago, si-
tos en este término y en el de Torre-
mocha del Jarama. 

Primera.-—Una casa en Torre-
laguna y su plaza del 
Hospital , número uno; 
que linda: por la dere
cha entrando, solar de 
María Caballero; iz
quierda, casa de J u 
liana Barrio y oueva 
de herederos del sefior 
Ofloro, y espalda, oo-
rral de dofla El isa Or-
dobás; tasada en 550 

Segunda.—Vifla en término de 
Torrelaguna, a l sitio 
Cabeza del Puerco, de 
caber una fanega, igual 
a treinta y cuatro áreas 
ochenta y dos centi-
áreas ; que linda: al 
Norte, D . Hilar io Ve
ra; Este y Sur, Pru
dencio Cid , y Oeste, 
el Canal; tasada e n . . . 250 

Tercera.—Un plant ío de vifla 
en término de Torre-
mocha do Jarama, al 
sitio de la Pizarra, de 
caber oomo una fanega, 
o sean treinta y cuatro 
áreas ochenta y dos 
centiáreas; que l inda: 
al Saliente, la Cañada; 
Mediodía, Eusebio í l i -
bera; Poniente, Canal 
de Isabel II , y Norte, 
Sr. Sánchez de Toca; 
tasada en 15t> 

S U M A . 950 

L a subasta t endrá lugar en esta 
Juzgado el día cinco do abril de esta 
aflo, a las once; advirtiendo: qae no 
se admite postura que no cubra las 
dos terceras partes de tasación; cae 
para tomar parte en el remate se ha 
de exhibir la cédula personal y depo
sitar en este Juzgado el diez por cien
to del valor de los bienes sin suplir 
previamente la falta de títulos do pro
piedad, siendo obligación del rematan
te el suplirlos. 

Dado en Torrelaguna, a tres de mar
zo de mi l novecientos veintidós. 

Pedro Duque. 
Ante mí, 

Agus t ín Suárez. 
( D . - 2 3 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O S • 
Por orden do la Dirección ganen! 

de Correos y Telégrafos se oonvoca 
ooncurso para dotar a la Estafeta da 
Correos de Leganés de local adecuado 
oon habitación para Jefe de la mieic'f 
por tiempo do cinco afios, qne podra 



prorrogarse por la tácita de uno en 
uno, y sin que el precio máxime do 
alquiler exceda de 955 pesetas anua 
les. Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes ul 
da la publicación de este anunoio en 
«1 B O L K T I N O F I C I A L de la provinoia, a 
las horas de oficina, eu la referida 
Administración de Correos, y el úl t i 
mo día hasta las oinoo de la tarde, pu
niendo antes enterarse all í , quien lo 
desee, do las bases del concurso. 

E l Administrador dol Correo Cen
tral, Firmado. 

(Núm. 847) (E.—130) 

Por orden de la Di recaón general 
de Correos y Telégrafos se oonvoca 
concurso para dotar a la Estafeta de 
Correos y Telégrafos de Carabanohel 
Bajo de local adecuado oon habita-
oióa para los Jefes do la misma, por 
tiempo de cii co afios, que podrá pro
rrogarse por la tácita de uno en uno, y 
lin que el precio máximo de alquiler 
exceda de 3.000 pesetas anuales. Las 
proposiciones se presentarán durante 
loa diez días siguientes al de ln publi
cación de este anuncio en el B O L K T I N 

OrioiAL do la provincia, a las horas 
de oficina, en la referid* Administra
ción de Correos, y el último día hasta 
las cinco de la tarde, pudiendo antes 
enterarse al l í , quien lo desee, de las 
bases del conoursc. 

El Administrador del Correo Cen-
ral, Firmado. 
(Núm. 846) (E.—131) 

Ayuntamiento de Madrid 
terttarta. — Negociado de Ensanche 
Acordada por este Excmo. Ayunte-
ier to la adjudicación do una parcela 
e terreno inedifícable sobrante de 
ía pública, a solar que con fachada 
la calle de Velázquez posee D . Pe-

M*rtínez Orozoo, cuya parcela 
ide cuatro metros cuadrados, que al 
recio r'e 25'76 pesetas uno, importa 

cantidad de 103'04 pesetas; se 
oneia al público en cumplimiento 
lo prevenido en las disposiciones 

pies vigentes, para que los propie-
rios que se consideren perjudicados 
adán presentar las reclamaciones 
rtnnas en el plazo de quince días, 
itados desde el siguiente al en que 
ge Ingar la inserción de este anun-
an el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-

ocia. 

Madrid, 4 de marzo de 1922 
E l Secretario general, 

Francisco Huano. 
(Núm. &3Q) (O.—40) 

F U E N C A B R A L 
So habiéndoae presentado reclama-

alguna a los pliegos de condi-
•*« para arrendar, durante el pro 
* afio económico de 1922 23, loa 
trios municipales quo a continua
se expresan, ae ai:urcian las su-

**• qne tendrán lugar a n t e el 
atamiento, en sa Sala Consisto
r i o la presidenci i del Alcalde o 
quen haga sus vec.s, en las fechas, 

horas y tipos que igualmeute se ex* 
presan y bajo dichos pliegos y tarifas 
que se hallan de manifiesto on esta 
Alcaldía. 

Pesas y medidas y puestos públicos 
el día 16 de marzo, a las onoe horas, 
por el tipo de 2. 500 pesetas. 

Derochos de Matadero dol casoo, a 
Ua doce del mismo día, por el tipo de 
2. 500 pesetus. 

Derechos de Matadero del Barrio 
del Obispo el mismo día, a las doce y 
trointa, por el tipo do 5. 000 pesetea. 

Lavaderos municipales, a las treoo 
horas, el misn o día, por ol tipo de 
700 pesetas. 

S i no tuviera efeoto la primera su
basta por falta do licitidoros, sa cele
brará U segunda diez días después, 
bajo la misma presidencia, hora y re
quisitos marcados para la primera. 

Fuencarral, a 25 do enero de 1922. 
E l Aloalde, 
Firmado. 

(Núm. 821) (E.—120) 

H O R T A L U Z A 

Por defunción del quo la desempe
ñaba so halla vauanto ia Seoretaría do 
este Ayuntamiento, dotada con ol 
sueldo anual de 2.000 pasetas, con 
arreglo ai Real decreto de 3 de junio 
de 1912, pagadas por meses vencidos. 

Los aspirantes a obtenerla presen
tarán sus solicitudes en esta Alcaldía 
con los documentos quo según las dis 
posiciones legales vigentes deben 
acompañarse debidamente autoriza
dos y reintegrad.>s en el plazo de 
treinta días hábiles, a oontar desde 
que aparezca este anunoio inserto en 
el B O L K T I N O F I C I A L de la provincia, 
sin cuyo requisito se tendrá por no 
presentados al tomar acuerdo sobre la 
provisión de dicha plaza. 

Hortaleza, 1.° de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

José Aragocés . 
(Núm. 127) ( 0 . - 3 9 ; 

CARABAÑA 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho días, 
el repartimiento do la riqneza urbana 
formado para ol próximo afio econó
mico de 1922-23, para oir reclamacio
nes. 

Carabafia, 1.a de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 
Feüpe Gómez, 

(Núm. 793) 

P E L A Y O S D E L A P 3 E S A 
Formado el padrón y lista cobrato-

ria de edificios y solares de este tér
mino para el próximo afio económico 
de 1922 23, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por té rmino de ochó días, para oir re 
clamaoiones. 

Pelayos de la Press, a 1.° de marzo 
de 1922. 

E l Alcalde, j 
Catalino Medina. 

(Núm. 794) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
L a subasta pera el arrendamiento { 

del arbitrio munioipal de pesas y me
didas de uso obligatorio y el de pues
tos públicos, para el ejeroicio de 1922 
a 1923, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 19 de marzo, de 
onoe a doce de su mafiana, bajo el tipo 
y pliego de ooudicionos quo ao halla 
«apuesto al público en Secretarla, 
hasta la oelebraoión do dioho acto, y 
si no hubiere postor sa celebra; á otra 
bajo ol mismo tipo y condiciones, a los 
diez días siguientes. 

Moraleja de Eumcdio, 3 do marzo 
do 1922. ' 

E l Alcalde, 
Lucio Godino. 

(E.—122) 
A M B I T E 

D. Hi la r ia Moreno Solana, Alonldo 
Presidente de esto Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndoae forma 

do por esta Alcaldía ol padrón, eo-
rrespondionte al afio de 1922 23, do 
todos loa edificios y solares no exen
tos de contribuoión existentes on el 
término municipal, ho acordado quo 
dioho padrón se exponga al públioo 
en la Se retaría del Ayuntamiento, 
por el término do ocho oías, a contar 
desde esta fecha, con objeto de quo 
los contribuyentes puedan examinarlo 
y hacer, dentro del plazo fijado, las 
reclamaciones que crean convenientes 
sobro errores ari tméticos o de copia, 

Lo quo se anuncia por el pressonte 
edicto para conocimiento de los inte
resados, oonforme a lo prevenido en el 
art. 26 del reglamento de 24 de enero 
de 1894. 

Dado en Ambito, a 1.° de marzo de 
1922. 

E l Aloalde, 
Hi lar io Moreno. 

P . S. M . 
E l Secretario-

Patrocinio de Torres. 
(Núm. 795) 

C A M P O R E A L 
Aprobados por el Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones y tarifas quo 
han de sorvir de base para el arrenda' 
miento de arbitrios municipales du
rante el próximo «joreicio do 1922-23, 
quedan do manifiesto en la Seoretaría 
del Ayuntamiento, por término do 
diez días, para oir reclamaciones. 

Campo Real, 21 do febrero do 1922. 
E l Alcalde, 

Mariano Alonso. 
(E.—125) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
E l padrón de la riqueza rústica de 

este término para ef-ctos tributarios 
de 1922-23, so encuentra de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante les cuales los interesa
dos pueden examinarlo y formular 
las reclamaciones fundadas en errores 
ar i tmét icos . 

Torrejón de Velasco, 27 de febrero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
V i e n t e Castillo. 

E L P A R D O 
Se halla terminado y expuesto al 

público por ooho días, en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, el padrón 
de edificios y solareB eorrespondientea 
al ejeroioio de 1922 23, coa el fin de 
oir reclamaciones. 

E l Pardo, 24 do íebroro de 1922. 
E l Alcalde, 

Antonio Mart ín. 
(Núm. 741) 

BüSTABVIBJO 
Formado el padrón do ln contribn-

o i ó n de edificios y solaros do este ter
m i n o municipal para el ejeroioio de 
1922-23, BC halla expuesto al público 
por término de odio días, en la Secre
taría do mi oargo, para oir reclama
ciones que versen sobro errores arit
méticos o do copia. 

Bustarviojo, a 27 de febrero do 1922. 
E l Secretario, 

Manuel (lomo/. 
(Núm. 742) 

P I N T O 
E l padrón do la r queza rústica do 

osto término munioipal para ol ejerci
cio do 1922 a 23, formado per la aon-
sorvación oatnstral, se halla expuesto 
al públioo durante ocho I Í H B , en esta 
Secretaría, pata oir las reclamaoiouea 
que ee formulen, relativas únicamente 
a errores aritmétiona o de copia* 

Pinto, 25 do febrero do 1922. 
E l Alcalde, 

Pedro Loar lo . 
(Núm. 716) 

B E O E R K I L D E L A S I E R R A 
E l repartimiento de la contribución 

de riqueza urbana do esta v i l la y s u 
término, formado pura el ejercicio de 
1922 a 1923, se halla expnesto al pú
blico en la Seoretaría do esto Ayunta , 
miento, por término de ocho días, para 

% oir las reclamaciones pertinentes. 
Beoerril do la Siorra, 27 de febrero 

de 1922. 
E l Aloaldo, 

P . D . 
Leonardo Frai lo. 

(Núm. 741) 

C O R P A 
E l presupuesto ordinario de esta v i 

l la para el afio de 1922-21, ae halla 
t e rmína lo y expuesto al público en 
osta Seoretaría, por término de quin
ce días, para oir reclamaciones, pasa
do dicho plazo no so oirá ninguna. 

Corpa, 26 de febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

Doroteo Roldan. 

R A S C A F R I A 

E l padrón do edificios y solares do 
esto término municipal, formado para 
los efectos tributarios del ano econó
mico de 1922-23, ae halla expuesto a l 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por té rmino de ocho días , 
para oir reclamaciones, pasado diebo 
plazo no so admitirá ninguna. 

Raacafría, 6 do marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

Felipe García. 

VALDEMOlíO 
E l padrón de la riqueza rúatica de 

este término, formado por la oficio* 



de Ooniervsoion Oetastrsl para el ejer
cioio de 1922-23, quede expuesto s i 
públieo en le Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ooho días, 
para oir reolamaoiones que versen so
bra exrores ar i tmét icos o de oopia. 

Valdemoro, 23 de febrero de 1922, 
E l Aloalde, 

J o s é María Maeio. 
(Núm. 7471. 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
E l padrón de contribución territo

r i a l , formado par la Secoión del Ser
vicio Agronómico Catastral de la pro
vincia, para el ejercicio de 1922 21, 
correspondiente a este término muni
oipal, se halla expuesto al públioo en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho día», al efecto de oir 
reclamaciones que sólo versen sobre 
errores aritméticos. 

Talamanca de Jarama, a 22 de fe-
E l Presidente, 

Pan ta león Sanz. 
(Núm. 748). 

V I L L A M A N R I Q Ü E D E T A J O 
E l dia 19 de los corrientes y hora 

de las diez, tendrá lugar en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento la 
f abasta del arbitrio de pesas y medi 
das, con el oaráuter de obligatorio pa
ra e) ejercioio de 1922-23, bajo el tipo 
y pliego de condioiones que obra en 
el expediente de su razón. 

E n el mismo día y hora de las once, 
se celebrará también la subasta de los 
servicios de degüello de la Casa ma
tadero, bajo el tipo y condiciones que 
constan en el expediente. 

S i en las subastas que se' auunoian 
no hubiere remate, se celebrará una 
segunda, bajo las mismas oondiciones, 
por igual tipo, en idéntica forma y a 
las mismas horas del día 26 del pro
pio mes, adjudicándose definitiva
mente el remate al que resulte mejor 
postor. 

Villamanrrique de Tajo, a 3 de mar 
zo de 192 \ 

E l Alcalde, 
Merino de la Plaza. 

(Núm. 815) ( E . - 129) 
C A M P O R E A L 

Extracto de los aouerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta munioi 
pal de esta v i l l a en el teroer trimes
tre del aotual ejeroicio, para su pu
blioación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia en cumplimiento de l f 
dispuesto por la vigente ley Muni
oipal. 

Día 1.* de octubre. 

Dada leetura del sota de la anterior 
fué aprobada. 

Se dio lectura de la correspondencia 
oficial y B O L E T I N E S de la semana. 

Se acordó autorizar a la Comisién 
de festejos para contratar nuevamente 
l a l idia de toros que no pudo oelebrar-
se el 15 de septiembre últ imo, por las 
malas oondiciones del ganado. 

Día 6. 
Se dio leotnra del acta de la ante

rior y leyeron los B O L E T I N E S y corres
pondencia ofioial de la semana. 

Se aoordó prohibir la reventa del 

fruto de uva hasta terminar la reco
lección y hacerlo públioo por bandos 
y pregonee. 

Aprobar el extraoto de las sesiones 
eelebradas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en el segundo tri
mestre-

Quo por el Sr . Alcalde Presidente 
se dirija al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación instanoia solicitando de 
jo sin efecto la olasifissoión hecha por 
la Junta de Gobierno y Patronato de 
farmacéuticos titulares, por uo corres
ponder a este Muuioipio la cantidad 
señalada, según la Real orden de 18 
de abril de 1905. 

Que se satisfagan los haberes de los 
empleados del mes y trimestie próxi
mo pasados, y las demás atenciones 
de oarácter obligatorio. 

Aprobar la ouenta de ingresos y 
gastos de l i Administración de con
sumos y arbitrios del segundo tr i 
mestre. 

Día 16. 
Segunda convocatoria. 

Abierta la sesión y dada lectura de 
la anterior fué aprobada. 

Dada leotura de la correspondencia 
ofioial y B O L E T I N E S de la semana que
dó enterada la Corporación. 

No hubo asunto alguno de que tra
tar. 

Día 20. 
Abierta la sesión y dada lectura del 

acta de la anterior fué aprobada. 
Dada lectura de la correspondenoia 

oficial y B O L E T I N E S de la semana, que
dó enterada l a Corporaoión, que 
acordó: 

Que se limpien los pilares y caños 
de la fuente y abone su importe. 

Día 27. 

Se dio leotura del acta de la ante
rior que fué aprobada. 

Dada lectura de la corresponden
cia ofioial y B O L E T I N E S de la semana, 
quedó enterada la Corporación, que 
aoordó: 

Aprobar los pliegos de condioiones 
para las subastas de aguas sobrantes 
de las vegas de Valdezarza y Valde-
membrillo, para riegos de invierno, 
bajo el tipo cada una de 200 pesetas, 
y que sa celebren el día l . # de no
viembre de once a doee. 

Aprobar la cuenta de reoaudaoión 
de cédulas personales del actual ejer
cioio que presente en la Tesorería de 
Hacienda. 

Conceder al Sr. Aloalde Presidente 
una licencia de quinoe días para au
sentarse do la localidad. 

Día 5 de noviembre. 

Segunda oosvocatoria. 

Abierta la sesión y dada leotura del 
seta de la anterior fué aprobada. 

Dada leotura de la correspondenoia 
ofioial y B O L C L I N E S de la semana, que
dó enterada la Corporación, quoaoordó. 

Aprobar laa subastas de las aguas 
sobrantes de las vegas de Valdesarsas 
y Valdemsmbrillo, y se adjudiquen 
definitivamente a los rematantes. 

Dia 12. 
Segunda oonvooatoria. 

Abierta la sesión y dada leotura del 
aota de la anterior fué aprobada. 

Dada leotura de los B O L E T I N E S y co
rrespondencia ofioial de la semana, 
quedó enterada la Corporación, que 
aoordó: 

Aprobar la ouenta del Agente apo
derado en Madrid, Sr. Yáfiez, corres
pondiente al primer semestre del ao
tual ejercicio. 

Nombrar al Conoejal Sr . Morera 
para que, como Comisionado del 
Ayuntamiento, presente en la Caja do 
la Zona Mil i tar los mozos del aotual 
reemplazo y anteriores que han de ser 
destinados a Cuerpo. 

Día 19. 
Segunda convocatoria. 

Abierta la sesión y dada lectura del 
acta de la anterior fué aprobada. 

Dada leotura de la correspondenoia 
y B O L E T I N E S de la semana quedó ente 
rada la Corporación. 

No hubo asunto alguno de que tra
tar. 

Día 26. 
Segunda convocatoria. 

Dada leotura del acta de la anterior 
fué aprobada. 

Dada leotura de la corresponden
cia ofioial y B O L E T I N E S de la semana, 
quedó enterada la Corporación, que 
acordó: 

Reconooer el derecho preferente que 
según el art. 74 de la vigente ley de 
Quintas, asiste a los Sres. Tenientes de 
Alcslde de los distritos del Congreso 
y Universidad de Madrid, para incluir 
en el próximo alistamiento a los mo
zos Francisco Vega y López, , soldado 
y Carmelo Huerta Montero, nacidos 
en esta V i l l a , y por tanto eliminados 
desde esta localidad y que así se les 
comunique. 

Día 1.* de diciembre. 
Abierta la sesión y dada leotura del 

acta ¡6 la anterior fué aprobada. 
Dada lectura de la correspondenoia 

oficial y B O L E T I N E S de la semana que
dó enterada la Corporación. 

Dada cuenta de la Real orden de 
24 de noviembre de 1919, la Corpora
ción aoordó deolarar que en la próxi
ma renovación de Concejales, son cua 
tro las vacantes que se han de cubrir, 
correspondientes a los Sres D. Dona
to Guerra, D . Salvador del Toro, don 
Pedro González y D . Bonifacio He
rrero. 

Día 8. 
Dada leotura del acta de la anterior 

fué aprobada. 
Se dio leotura de la correspondencia 

oñoial y B O L E T I N E S de l a semana, de 
que quedó enterada la Corporación, 
que acordó: 

Que por la Comisión de Beneficen
cia sa procada a formar las listas de 
familias pobres que en el afio p r ó x i 
mo 1922 han de tener derecho a dis
frutar aaistenoia gratuita de medici
na, cirugía y farmacia. 

Que se p rceda a los traVejos de rec-

tifioacién del Padrón do habitantes ca 
cumplimiento del Cap. I I I de la ley 
Municipal. 

Que se proceda igualmente a la i> 
paraoión y limpieza de los caños de U 
fuente, haciéndose los trabajos nece
sarios para elle. 

Dia 15. 
Abierta la sesión y dada lectora 

del aota de la anterior fué aprobada. 
Dada lectura de la correspondencia 

eficial y B O L E T I N E S de ls semana, que. 
dó enterada la Corporaoión, que 
acordó: 

Que se abonen 15 pesetas a Lai i 
González por los trabajos de recom
posición y limpióse del reloj de 1. 
V i l l s . 

Día 24. 
Segunda convocatoria. 

Se dio leotura del aota de la anta 
rior que fué aprobada. 

Dada lectura de la correspondenoia 
oficial y B O L E T I N E S de la semana, que
dó enterada la Corporación, que 
aoordó:" 

Aprobar el presupuesto extraordi
nario formado por la respectiva Co
misión, se fije al público por quince 
días y someta a la aprobación do i» 
Junta municipal. 

Que según costumbre se satiafapi 
a los empleados los habares y gratifi 
caoionea del mes y trimestre actual, 
en el día de hoy. 

Aprobar las listas de Beneficencia 
formuladas por la respeotiva Comisión 
para el afio p ióx imo . 

Aprobar igualmente» la rectificación 
hecha al padrón de habitantes y se 
cumplan los requisitos exigidos por i» 
ley Municipal. 

Enterados los Sres. Concejales di 
que oon arreglo al Real decreto de 18 
de septiembre de 1920, queda supri
mido el impuesto de ex nsuwos en las 
poblaciones de 1.000 a 4.000 ha citan
tes, acuerdan por unanimidad adoptar 
los arbitrios sobre las bebidas espiri 
tuos&s y sobre las carnes que concede» 
la ley de 12 de junio Je 1911 y el Real 
deoreto de 11 de septiembre de 1918, 
cuyas ordenanzas fueron leidaa, apro
badas y susoritas eu este mismo icf 
per la Corporación, sin perjuicio d« 
quesean sometidas a la discusiónJ 
votación definitiva de la Junta mu* 
nioipal. 

Que por el Sr. Aloalde Presidente 
se comunique a la Gerencia de la So
ciedad suministradora de fluido p»r» 
el alumbrado públioo, Us muchas f»I 
tas que se observan en el mismo J 
ordene se corrijan. 

Día 29. 
Abierta la sesión y dada lectori 

del acta de la anterior fué aprobada. 
Dada lectura de la oorrespondenci» 

oficial y B O L E T I N R S do la semana, qa«* 
dó enterada la Corporación. 

Dada cuenta de una comunicació* 
del distrito de la Inclusa, de Madrid, 
en que manifiesta haber incluido *• 
los preliminares d>«l alistamiento I 
mozo Primitivo González Rui*, n**1' 
do en eata v i l l a , los Sres. Concejal** 
acuerdan reconocer el derecho preí** 
rente quo le asiste para ello con art* 
gio al caso V del art. 34 de la LeJ 

(Concluirá) 
_ . •usar ^ 

' I M P R E N T A P R O V I N C I A L — ítu^arrf 
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